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ESQUEMA DE LA INTERVENCIÓN: 4 IDEAS

1. ESTAMOS EN UN MOMENTO CLAVE, DE TRANSICIÓN, EN EL QUE HAY 

QUE ACTUAR

2. SOCIEDAD Y NATURALEZA MANTIENEN UNA RELACIÓN CONFLICTIVA 

QUE HAY QUE ABORDAR DE FORMA INTELIGENTE Y PACTADA

3. UNA SERIE DE ELEMENTOS RESULTAN RECONOCIBLES PARA PROCEDER A 

UNA NUEVA GOBERNANZA Y UNA NUEVA CULTURA DEL TERRITORIO

4. TRANSITAR DE LA GOBERNANZA COMO FILOSOFÍA A LA GOBERNANZA 

TERRITORIAL COMO PRÁCTICA  A PARTIR DE LA POLÍTICA DE OT. 

OTRAS POLÍTICAS COMO LA MEDIOAMBIENTAL O LA DEL DESARROLLO 

ECONÓMICO NO LA PUEDEN SUPLIR NI RESULTAN TAN INTEGRALES



1ª Idea:  MOMENTO CLAVE, NECESIDAD DE ACTUAR

• Nuevos procesos a escala global

- Cambio climático

- Dependencia energética

- Nuevas dinámicas demográficas: migraciones, progesivo envejecimiento…

- Modelos de crecimiento y de localización productiva en cambio

- Crecimiento descontrolado: dinámicas de dispersión, especializ. y segregación 

- ‘Nuevo mundo’ urbano (megaciudades); y nuevas relaciones urbano-rurales

• Necesidad de reconceptualizar e instrumentalizar los sistemas de planificación

• Espacios que centran la atención: litoral, montañas, islas, de baja densidad, 

rurales, naturales….



2ª Idea:  SOCIEDAD Y NATURALEZA: LA NECESARIA ‘ORDENACIÓN’

• La sociedad y la naturaleza establecen una relación, a veces conflictiva 

• El territorio se ve sometido a una transformación con el fin de satisfacer las 
necesidades y deseos de las personas o sociedades que lo habitan

• La organización territorial persigue la mejor coherencia del territorio, para:

- Desarrollo socioeconómico equilibrado de las regiones.

- Mejora de la calidad de vida de las personas.

- Gestión responsable de los recursos naturales y la protección del MA

- En suma… para una UTILIZACIÓN RACIONAL DEL TERRITORIO GOBERNANZA.



REFINANDO EL CONCEPTO DE ‘GOBERNANZA’

• CAPACIDAD CONSCIENTE DE AUTO-ORGANIZACIÓN O COORDINACIÓN DE ACTORES INTERDEPENDIENTES

QUE PARTICIPAN DE RELACIONES COMPLEJAS Y RECÍPROCAS. 

Presenta una naturaleza comunitaria, a diferencia del funcionamiento del mercado, en 
el que cada cual busca su propio interés (Jessop, 2003).

• Este mismo carácter público está presente en la definición de Ansell y Gash (2008), que 
hablan de gobernanza colaborativa (que podemos relacionar con una mayor 
participación y la llamada gobernanza democrática). 

La gobernanza reuniría actores públicos y privados junto a la gobernación para  tomar 
decisiones (sobre el territorio si territorial)  basadas en el consenso en foros colectivos.

• El foco en la cosa pública distingue la gobernanza de otras formas de consenso, y también 
de la gerencia pública (‘managerialism’), por la que se toman decisiones unilateralmente 
siguiendo códigos y procedimientos preestablecidos.

Es la base sobre la que también podemos diferenciar entre gobernanza y gobierno, cuyo 
nexo se establece a través del concepto de gobierno-red



3ª Idea: ELEMENTOS PARA UNA NUEVA GOBERNANZA Y 
UNA NUEVA CULTURA DEL  TERRITORIO

• Mecanismos de control y dación de cuentas; con especial atención a la 

coherencia de las actuaciones (la imprescindible coordinación administrativa)

• Nuevas formas de relación entre responsables políticos y ciudadanos, y entre 

académicos, técnicos-expertos y tomadores de decisiones (control mutuo)

• Mejorar los sistemas de participación y sus resultados



4ª idea: PASAR DE LA GOBERNANZA A LA GOBERNANZA 
TERRITORIAL A PARTIR DE LA OT

• Por gobernanza de las políticas territoriales y urbanas se   entiende la   
capacidad que  tienen los  actores,  grupos sociales e instituciones
(públicas,  privadas,  del   tercer sector),    para construir un  consenso
organizacional y    ponerse de  acuerdo en   la contribución que   hará
cada uno de  ellos en   la realización de  una estrategia (territorial  o 
urbana) común.

‘GOBERNANZA TERRITORIAL SIN TERRITORIO’

• Dimensiones de la GT: Vertical, Horizontal, Participación y Desarrollo

• El major campo de aplicación de la GT es la Política Territorial (OT)

• Las de Medio Ambiente o Economía no suplen el carácter ‘Territorial’ 
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